
RESOLUCIÓN CS No 167 12026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Corrco aectón ¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente N" 21031/17.-

vlsTo las presentes actuaciones y, en part¡cular la renuncia interpuesta porla Prof. celia

nmer¡u hUtiaiáa'rgo Je Profesor TP3 (i8 UH) de la Asignatura INGLES, curso 30 año, turno

mánana Oet lnstitutdde Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", a partir del 1" de mazo de 2026,

v;

CONSIDERANDO:

Que la citada docente fundamenta su solicitud en haber accedido a los beneficios de la

jubilac¡ón ordinaria, conforme comunicación emitida por la ANSES'

Que estatutariamente corresponde a este cuerpo entender sobre las renuncias de los

profesores regulares de los lnstitutos de Educación Media de esta universidad.

PoRELLo,atentoaloaconsejadoporlacomisióndeDocencia,lnvestigac¡óny
Disciplina, med¡ante Despacho No 77126'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 5o Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)
RESUELVE:

ARTICULO 1o: Tener por aceptada la renuncia definitiva de la Prof. Celia Amelia RUíz, D.N'l N"

Zó,ZfóiAO, at cargo de protesoifpS (18 UH) de la Asignatura INGLES, curso 30 año, turno

mánana ¿ei lnst¡tuú de Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", con efecto a partirdel 'l' de mazo

á" )ózo, p"i nruerse acogido a los beneficios jubilatorios y proceder a la baia en los reg¡stros

de esta Universidad.

ARTICULO 2o: Agradecer a la Prof. Ruíz los valiosos Servicios docentes prestados durante Su

permanencia en el citado lnstituto.

ARTICULO 30: Comunfquese a: Prof. Ruí2, IEM-SALTA y

Cumplido s¡ga al mencionado lnstituto a sus efectos Publíq
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